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VISTO: 

Expediente W 13-0347/F-OO y la nota 971/D donde Secretar ía A c a d é m i c a y el 
Comifé del Ciclo de Licenciatura de E d u c a c i ó n Especial han elaborado un anteproyecto de 
Resolución para agilizar la a c r e d i t a c i ó n de estudios realizados por los aspirantes a los Ciclos 
de Licenciaturas que ofrece esta institución, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario tener en cuenta que los conodmientos atesorados en otras 
instancias de f o r m a c i ó n colocan a dichos postulantes en una situación diferente para Iniciar 
sus estudios universitarios; 

Que si bien ese aspecto es importante, se debe compatibilizor con: 

e el cambio en los enfoques de las asignaturas, 
o la actual ización de contenidos conforme con el avance científico y 
« tas nuevas conceptualizaciones en materia de procesos didácticos, previstos por la Ley 

Federal de E d u c a c i ó n y documentos de a p l i c a c i ó n ; 

Que asimismo, es menester considerar la relevancia de ciertos saberes específ icos 
pora cada licenciatura, frente a otros conocimientos que son complementarios o 
instrumentales; 

Que, en r a z ó n de esta circunstancia, es m á s adecuado establecer pautas generales 
que indicar criterios unlfonnnes; 

Que los aspirantes con f o r m a c i ó n previa, buscan los medios para actualizar su 
formación a fin de adecuarse a lo previsto por la Ley federal de E d u c a c i ó n ; 

Que por ello nuestra institución apunta a que esta a c t u a l i z o c i ó n la realicen sin 
pérdida de tiempo ni frustraciones, r e s e r v á n d o s e el derecho de controlar la cantidad y 
calidad de los saberes, a fravés de modos de e v a l u a c i ó n que segaren la consistencia de sus 
fituios; 

Que el articulo 1 y 7 de la Ordenanza 61/91-CS otorga a las unidades a c a d é m i c a s de 
la Universidad Nocional de Cuyo la facultad de reglamentar la a p l i c a c i ó n de la normativa a 
sus exigencias y caracíensí icas; 

Que la Ley de E d u c a c i ó n Superiop^" 24.521 p r e v é mayores niveles de fluidez entre 
distintas instituciones tanto terciarias ceífr apniversitarias; 
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Que hasta tanto se reglamente sus art. 8 Inc. c y d es necesario ir Incorporando 
disliníos criterios de c o n s i d e r a c i ó n de las equivalencias; 

Que la peculiaridad de los estudios de los Ciclos de Licenciaturas que se cursan en 
esta Facultad contemplan la formación previa en instituciones terciarias p ú b l i c a s y privadas, 
por lo que es necesario buscar modos de art iculación d i n á m i c o s , sin perder la perspectiva 
de losestudfos universitarios; 

Que la C o m i s i ó n de Interpretación y Reglamento sugiere aprobar el presente 
reglamento; 

Que el Consejo Directivo en su s e s i ó n del 28 de junio de 2000, aprueba el despacho 
de lo Comisión; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DELA 
FACULTAD DE EDUCACION E l £ M E N T A L Y ESPECIAL 

O R D E N A : 

ARTICULO 1. - Establecer para el tratamtento de equivalencias de los Ciclos de Licenciatura, a 
partir de la e m i s i ó n de la presente norma, las pautas que se consignan en el Anexo I de la 
presente Ordenanza. 

ARTICULO 2. - ApHcar la siguiente Ordenanza a los expediaites de equivalencias ya 
ingresados y por ingresar, que se encuadren en lo prescripto por esta normativa. 

ARTICULO 3. - C o m u n i q ú e s e e insértese en el libro de Ordenanzas. 
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ANEXO I 

BENEFICIARIOS: 

• Egresados de carreras docentes de c a r á c t e r superior terciario no universitario o 
universitario. 

• Egresados de carreras de c a r á c t e r superior terciario no universitario o 
universitario. 

• Postulantes que hayan cursado y aprobado parcial y/o totalmente los estudios 
en carreras docentes o afines a la licenciatura a la cual es aspirante, de c a r á c t e r 
superior terciario no universitario o universitario. 

• Postulantes que hayan cursado y aprobado cursos de a c t u a l i z a c i ó n y 
perieccionamlento docente de 40 o m á s horas y/o que acrediten una trayectoria 
afín o la t e m á t i c a . 

REQUISITOS PARA LA SOLICÍTUD DE EQUIVALENCIAS: 

• Inscripción como alumno de la licenciatura. 
• Presentación de los programas de las asignaturas en las que solicita la 

equivalencia, debidamente certificados por autoridad competente. 
• Presentación de certificación de carreras o cursos evaluados que acrediten 

f o r m a c i ó n ulterior a los estudios sistemáticos, debidamente legalizados donde 
conste la entidad que los dictó, el n ú m e r o de horas y la t e m á t i c a , 

• Acreditación de experiencia laboral docente o af ín si la tuviere: institución, cargo, 
modalidad de Ingreso al mismo, d u r a c i ó n de la p r e s t a c i ó n , p r o d u c c i ó n , 
transferencia. 

FECHA DE PRESENTACION DEL PEDIDO DE EQUIVALENCIA: 

Desde el momento de la apertura de la inscr ipción de postulantes hasta tres 
meses comenzando el Ciclo Lectivo de la correspondiente licenciatura. 

TRATAMIENTO DE LAS SOUCITUDES: 

El C o m i t é Científico de la Licenciatura e s t u d i a r á y o t o r g a r á equivalencias o 
partir de los antecedentes presentados por el postulante y m a n t e n d r á una entrevista si lo 
considera conveniente, en virtud de la d o c u m e n t a c i ó n a acreditar. 

Cuando el C o m i t é Científico lo considere necesario, c o n v o c a r á a los 
responsables de las asignaturas Involucradas para fijar criterios. 

Las equivalencias p o d r á n otorgarse total o parcialmente. En este últ imo caso, 
se le Indicará al postulante, en forma conjunta con el equipo docente de la asignatura, los 
contenidos o enfoques que d e b e r á n ser motivo de estudio y la modalidad de cursado para 
acceder a los conocimtentos: bibl iograf ía, documentos de c á t e d r a , ti-abojos a realizar y 
modo de evaluación. El postulante, en ese momento, p o d r á optar por esta modalidad 
ofrecida o por el cursado nomQfáTbrevlsto para todos los alumnos. 

Lo decldlpb eprSSoa caso se g i r a r á al Consejo Directivo para su a p r o b a c i ó n y 
emisión de la resolución cq/raspolidiente. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE EQUIVALENCIAS: 

1. Citar ai C o m i t é Científico de la Licenciatura conrespondiente, 

2. El C o m i t é d e b e r á : 

a) estudiar antecedentes 
b) mantener una entrevista con el postulante (si es necesario) 
c) completar la o las planillas que conforman el expediente de 

equivalencias 
d) girar el expediente de equivalencias al Consejo Directivo 

3. Si fuera necesario, la Coordinadora T é c n i c a de las Licenciaturas citará a los 
profesores responsables de las asignaturas para que en conjunto con el C o m i t é 
Científico, otorguen o no la equñ/alencia. 
En el caso de un otorgamiento parcial, los responsables de la asignatura 
correspondiente, i n d i c a r á n al postulante 

a) los contenidos o enfoques que d e b e r á estudiar el postulante 
b) - el cursado o el modo de acceder a los conocimientos 

- la bibllogrofia 
- documento de c á t e d r a 
- trabajos a realizar 
- modo de e v a l u a c i ó n 

Y conjuntamente con el C o m i t é Científico c o m p l e t a r á n la o las planillas que 
conforman el expedierj ^ i equivalencias. 
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